
ADVEEHnrEIUCBA. fAI P O R T A a r T É ' ' 
Las leyes , órdenes y anuncios qne t a r a n de insertarse en los Be-

tri'MSES ÓPiaiALKS se han de mándaral Jefe p»lítico respectivo, por 
;uyo conducto se pasaran a los editores de los mencionades perió-cuyi dito 

(Real »rden de B de abril de 1588.) 

Se publica tedas los días, excepto les domingos. 
"oFIcÍÑAíTIpELÍgR^ derecta. 

T E L E F O N O Í.931 
D E D I E Z A D O C E Y D E T K E S A. S E I S 

IPreei© dé saasori 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado; a domicilio, E'50 pesetas men

suales; fuera de ella, 3'50'almes,lO'éOal trimestre, 21 al semestey 42por un aflo. 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, l í al trimestre, 30 al semestre y 40 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIH, calle de Peli
gros, S, entresuelo derécka.—Fuera de está Capital, directamente por medió 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abon* en 
letra de fácil cobro. 

T A R I F A B * E J ^ ^ M © a & W l í S ¡ 
Anuncios procedentes de la Éxcéletitisiraa 

Diputación provincial,linea o fracción..; 0 50 
Edictos judicial*», ídem i d . . . . .i... 1 08. 
Dependencias oficiales, ídem id 0 7Í» 
Anuncies particular's, ídem i d . . . . . . 1 69 

Número suelto a Centros oflciales, 50 céntimos, 
A particulares, 60 céntimos. 

* 4<ÍQ o f i e i a l 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII íq. D. g ) , Su Majestad la 
líeina Doña Victoria Eugenia, y 
BS. A A RR. el Principe de Asturias 
« Infantes, continúan sia novedad en 
su importante salud. 

De igual benefìcio disfrutan las de-
más personas <3e la Augusta Real Fa
milia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Audiencia territorial de Madrid 

S B O R E T A B I A D E G O B I E B N O 

Relación de los funcionarios a quienes 
se refiere el Real decreto de 7 de 
febrero de 1918, que se encuentran 
en aptitud para desempeñar funcio
nes notariales en las elecciones que 
para Diputados a Cortes han de ce
lebrarse el día 19 del actual. 

Magistrados de audiencia 
territorial . 

Armenterps Obándo (D. Pedro) 
García Sierra (D. Pío) 
Gotarredona y Marco (D. Enrique) 
Grande y Cortés (D. Federico) 
Leoea y García (D. Ramón) 
López Moya (D. Diego) 
Menéndez Pidal (D. Faustino) 
Moreno y Fernández de Rodas (don 

Manuel) 
Pascual Español (D. Mariano) 
Pérez Martín (D. Emilio José) 
Portal y Cantón (D. Mariano S.) 
Ríos Portilla (D. Romualdo de los) 
Robles (D. Enrique) 
Ruz Cara (D. Félix) 
Sáez y Fernández del Canto (D. Luis) 
Serra y Valcárcel (D. Franoisoo de P.) 
Suárez Gutiérrez (D. Adolfo) 
Trabado y Lostra (D. Alfonso) 
Valor y Thous (D. Ignacio) 

Magistrados de audiencia 
provincial. 

Alonso (D. Darío) 
Callejo (D. Pablo) 
Conde (D. Arcadio) ' 
Espinosa (D. José) 

Fabié (D. Francisco) 
Falaohe (D. Luis) 
González Prieto (D. Fernando) 
Lacambra (D Joaquín) 
Sánchez Cañete (D. Buenaventura) 
Zapatero (D. Luis) 

Abogados fiscales. 
¡ Bernáldez y Romero de Tejada (don 

Fernando) 
Fernández López (D. Indalecio) 
Ferrer y Forés (D. Ramón) 
Martínez Acacio (D. Federico) 
Pesqueira Domínguez (D. José) 
Santujinio Romero (¡ >. Guillermo) 
Suramers de la Cavada (D. Francisco) 
Ugarte (D. Fernando) 
Ulloa y Fernández (D. Gualberto) 
TJrdangarín (D. Eladio) 

Secretario ele Gobierno 
Molina y Cande'ero (D. José) 

Secretar ios de Sala 
Alvarez Valdés (D.Ramón) 
Caro y Camino (D. Augusto) 
Corujo (D. Juan M.) 
García Valdés (D. Rafael) 
Garrigues (D. Joaquín) 

Secre tar ios judiciales 
Aguilar y Mora (D. Antonio) 
Alegre y Martínez (D. Francisco) 
Ángulo y Santos (D. Ángel) 
Antonio Beeerril (D. José M.) 
Aparicio Morales (D. José) 
Argote Sagastume (D. Joaquín) 
Armada y López (D. Vicente) 
Astray y Martínez de Baños (D. Án

gel) 
Barraohina Izquierdo (D. Federiofi») 
Bores y Caballero (D. Eugenio) 
Casado Godo (D. Evaristo) 
Gopeiro del Villar (D. Juan) 
Cuenca y Gallego (D. Ladislao) 
Dalmau y Batlle (D. José) 
Eseauellas y Viñas (D. J u a n ) 
Fernández Almazán (D. Luis)| 
Fernández Quejido (D. Anaoleto) 
García Inés (D. Juan) . 
Girones Pons (D. José) 
Gómez García (D. Ricardo) 
González Bernabé (D. Felipe) . 
González del Rivero (D. Federico) 
González Rovina (D. Eladio) 

Gao Batlle (D. Luis) • :í ; ••" ' 
Güera y Gil (D. Juan) 
Infante Ortiz (D. Juan) 
López Mendizába! (D. Justo) 
López Pando (D. Rafael) 
Machicado Aguilar (D. Benigno) 
Martín Cleto (D. Buenaventura) 
Martos Peralvo (D. Juan) 
Milla Romera (D. Santiago) 
Moliner Buil (D. Luis) 
Moya y Moya (Di Plácido) 
Muñoz Guerra (D. Manuel) 
Murías Alonso (D. Antonio) 
Muzas Belenguer (D. Fulgencio) 
Nieto y de la Fuente (D. Julio) 
Novella Valero (D. Enrique) 
Núñez Lemas (D. Ángel). 
Núñez Núñez (D. Pedro) 
Otero y García Ooón (D. Julián) 
Pérez Herrero (D. Guillermo) 
Pérez Beina (D. Juan Pedro) 
Pozo y Cristóbal (D. César) 
Revuelta Ortiz (D. Casimiro) 
Riaño Sánchez (D. Jesús) 
Rives Mortó (D. Francisco P.) 
Rodríguez Muñoz (D. Víctor) 
Rodríguez Suárez (D. Julio) 
Romeo y Peirona (D. Roque) 
Sánchez y Carvajosa (D. Diego) 
Sande Fernández (D. Felipe) 
Santiago Gómez (D, Agustín) 
Sanz y Martín (D. Luciano) 
Sierra y Mier (D. José) 
Solís y Escudero (D. Benito) 
Suárez Jiménez (D. Fermín) 
TaracenaFontolla (D. Pedro) 
Unzueta y Castellú (D. Esteban) 
Vizcaíno y Hernández (D. Emiliano) 

Aspirantes a la Judicatura 
Cabeza de Vaca (D. Agustín) 
Castellanos y Vázquez (D. Martín) 
Elices Gasset (D. Eugenio) 
García Huerta (D. Félix) 
Higueras Sabater (D. Salvador) 
Jiménez Laá (D. Mario) 
Pascual y Pascual (D Nareiso) 
Rives y Rives (D. Bernardo) 

Registradores de la Propie
dad. 

Arias Vil a (D. Manuel) 
Arnáiz Navarro (D. Ángel) 
Bardají y Alafí (D. Cipriano)! 

Bru (D. Carlos María) 
Cabanas Botín (D. Franoisoo) ... 
Campos Campaña (D. José) 
Oampuzsno Horma (D. Fernando) 
Cortinas Riego (D. Ramón) 
Delgado Parejo (D. Francisco) 
García Castellanos (D, José) 
Jiménez Guinea (D. Antonio) 
Jiménez Plaza (D. Máximo) 
Gómez Marín (D. Pedro) 
Gómez Pineda (D. Rogelio) 
Gómez Torga (D. Manuel) 
González Aracil (D¿ Luis) 
González Regueral (D. Ramón) 
Lamana (D. Manuel María. 
López Font (D. Francisco) 
López Frías (D. José) 
Llerra Tóllez (D^ Cirilo) 
Manchón Monzón (D. Andrés) 
Núñez Fernández (D. Felipe) 
Núñez Fernández (D. Franoisoo) 
Octavio de Toledo (D. Francisco) 
Onduvilla (D. Agustín) 
Rodríguez Señero (D. Luis) 
Rodríguez Porrero (D. Claudio) 
Rovira Lostres (D. Rafael) 
Raiz Almagreo (D. Waneeslao) 
Salazar Vargas (D Luis) 
Trejo (D. Manuel) 
Triana Blasco (Ü. José) 
Trujillo MartÍDez (D. Manuel) 
Valenoiano Maceres (D Mariano) 
Vázquez Rey (D. Ricardo) 
Vázquez Rueda (D. Isaac) 

Cuerpo Jurídico de la Ai** 
•nada. 

Asensio Casanova (D. Manuel A.) 
Ángulo y Riamón (D.Miguel D.) 
Berenguer y de las Cagigas (D. Fer

nando) 
Baleo y Serrano (D. Eugenio) 
Carrillo y Carmona (D. José) 
Fariñas y Guitián (D. Francisco) 
Fernández de Castro y^Avró (D. J o 

sé María) 
Gañdarillas y Estrada (D. José) 
Leaón de Burdeos (O. O ota vio) 
López Franco (D. Robustiano) 
Martínez Cabanas (L*. listeban) 
Molina de la Cámara (D. Tirso) 
Mohtejo y Méndez de San Juliáff 

(D. Romualdo) 
Montesino y Dondaris (D. José) 



IPiñal y Aspirueta (D. Ramón) 
Somero de Robles (D. Camilo) 
Senán y Díaz (D. Manuel) 

Madrid, a 4 de diciembre de 1920. 
El Presidente, 

Mariano Abellón. 
El Secretario, 

José Molina y Candelera, 
(Núm. 2.495) 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en providencia de 23 del 
actual por el Sr. Jnez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
esta Corte, dictada en las diligencias 
sobre prevención del inicio de abintes-
tato por muerte de doña Mercedes Ar
t iza y Otadey, natural de San Sebas
tián (Guipúzcoa), de cincuenta años 
de edad, soltera, y veoina que fué de 
esta Capital, se hace saber por terce
ra y última vez el fallecimiento ins-
testado de dicha señora, ocurrido el 
veinticinco de noviembre último, en 
su domicilio, calle de Pelayo, cuaren
ta y seis, piso primero, interior iz
quierda, y se llama a los que «e crean 
eon derecho a la herencia, para que 
dentro del término de dos meses, con
tados desde su fijación en el sitio pú
blico de costumbre, do esta Corte, y-
en el de San Sebastián, e inserción en 
el Boletín Oficial de esta Ciudad, 
en la Gaceta de Madrid y"en el BOLE

T Í N OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado a reclamar
lo, si vieren convenirles, bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitase. 

Madrid, 24 de noviembre de 1920, 
V . ° B.° 

El Sr. Juez de 1. a instancia, 
José María de la Torre, 

El Secretario, 
Ante mí: 

Ledo. Rafael López de Pando. 
(Núm. 2.482) (C.-142) 

INCLUSA 

D. Santiago de la Escalera y Am
blará, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inolusa de eata 
Corte. 
Por el presente hago Saber: Que 

D. Pablo Recuero Díaz, que usó el se
gundo apellido de Moreno, natural de 
Málaga del Fresno (Ghiadalajara), de 
ochenta y dos años de edad, del co
mercio, hijo de D. Antonio y de doña 
Josefa, y viudo de doña Tomasa Pé
rez Ramos, falleció en esta Corte el 
día cuatro de enero del corriente año 
en la calle de la Cava Baja, número 
cuatro, piso primero, sin dejar descen
dientes ni ascendientes de ninguna 
clase, por lo cual reclaman la heren
cia sus sobrinos D, Isidoro, D. Maria
no, D. Agustín y doña Francisca Re
cuero Eseobar, hijos de D, Francisco 
Recuero Díaz, doña Eusebia, D. Pa
blo y D. Aniceto Recuero Coracho, 
hijos de D. Marcelo Recuero Díaz, do
ña Valentina y doña Petra Recuero 
Merino, hijos de D. Manuel Recuero 
Díaz y doña Tomasa Benito Recuero 

D . Timoteo Cillero Recuero y ü . Pe
dro Dafaneo Recuero, hijos de doña 
Benita Recuero Díaz. 

Al propio tiempo se llama a los que 
se creen con iguaf o mejor derecho 
para que eomparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo, dentro del término 
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la pu
blicación de este edicto, apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará el 

I pea juicio que haya lugar en derecho. 
Dado en Madrid, a nueve de dieiem-

bre de mil novecientos veinte. 
Santiago de la Escalera. 

Ante mí 
P. S . 

Rafael González. 
( A . - 8 1 8 ) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, en autos de secuestro que se si
guen a instancia del Banco Hipoteca
rio de España, contra doña Feliciana 
Donas y Manrique, sobre pago de 
cierta cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, y por la cantidad de 
ciento cuarenta y cuatro mil pesetas, 
la finca siguiente: 

Una casa en construcción en la salle 
de Bravo Murillo, da esta Capi
tal, señalada con el número se
senta y cinco provisional, dis
trito judicial y municipal de 
de la Universidad, ouya casa 
constará, cuando estó|termina-
da, de planta baja, principal, 
primero, segundo, tercero y 
euarto, sobre azotea, constando 
el solar de una superficie de 
trescientos cuarenta y siete 
metros cincuenta y dos decíme
tros cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil cuatrocientos ochen
ta y seis pies cuadrados y seis 
céntimos do pie cuadrado; lin
da: por su frente, al Este, con 
la calle de Bravo Murillo; por 
la derecha entrando, al Norte, 
con terreno de la señora Con
desa de Cerrajería y casa en cons
trucción de la doña Feliciana 
Donas, euya fachada recae a la 
calle de Ramón Segundo; por 
la izquierda, al Sur, con propie
dad de D. Ricardo Rivas, y por 
la espalda e testero, con terre
no de D . Rafael Laguna o sus 
causahabientes. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, el día 
treinta y uno del aotu&l, y hora de las 
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes. 

Primera.—Que no se admitirán pos
turas que tío cubran las dos terceras 
partes de dieha cantidad. 

Segunda.—Que para tomar parte 
en la subasta deberán^ consignar los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Tercera.—Que la consignaoióa del 
precio se -verificará a los ocho días si
guientes. 

Cuarta.—Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 1 os mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.—T por último, que los tí
tulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos 
y no tendrán dereoho a exigir ningu
nos otros. 

Y para su publisaeión en el BOLE

T Í N OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente ea Madrid, a prime
ro de diciembre . de mil novecientos 
veinte. 

V . ° B.° 
El Juez. 

Pedro Gastan. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(D—139). 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía, seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, de esta Capital, 
Secretaría de D. Felipe González Ber
nabé, a instancia de doña Dolores Eli-
zalde y Careaga, contra doña María 
Guisasola Rosso y otros, sobre nulidad 
de contratos y reivindicación de bie
nes, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: 
En la villa de Madrid, a 20 de no

viembre de 1920,—El Sr. D. José 
| Manuel Puebla y Aguirre, Magistrado 

de Audiencia territorial y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguidos 
por el Procurador D. Santos de Gan-
darillas y Estrada, en nombre y re
presentación de doña Dolores Elizalde 
y Careaga, de setenta y ocho años de 
edad, viuda, pensionista y de esta ve
cindad, defendida por el Abogado don 
Juan Pablo Fernández de Toledo, 
contra doña María Guisasola Rosso, o 
quienes sean sus herederos; doña Ma
nuela Gil Rojo, viuda de D. José 
Saavedra, por sí y como representante 
legal de sus hijos menores Alberto, 
Eduardo, Carolina y Enrique Saave
dra y Gil, y contra el tutor de los me
nores Joaquín, Eduardo y Angela Ma
ría Saavedra, hijos naturales de don 
José Saavedra y Magdalena, y contra 
cada uno de los citados menores que 
hubiere llegado a la mayor edad, o la 
persona que actualmente ostente su 
representación legal, todos de igno
rado paradero, sobre nulidad de con
tratos y reivindicación de bienes; cu
yos autos, por la rebeldía de los de
mandados, se han sustanciado eon los 
estrados del Juzgado, y 

Zallo: 
Que desestimando la demanda enta

blada en estos autos por doña Dolores 

Elizalde, debo absolver y absuelvo 
| de ella a los desmandados doña Ma-
I ría Guisasola Rosso, o quienes sean 
1 sus herederos, doña Manuela Gil Ro-
I jo, viuda de D. José Saavedra, por sí 

y corno representante legal de sus hi
jos menores, Alberto, Eduardo, Caro
lina y Enrique Saavedra y Gil, y con
tra el tutor délos menores Joaquín, 
Eduardo y Angela María Saavedra, 
hijos naturales de D. José Saavedra y 
Magdalena y contra eada uno de los 
citados menores que hubieren llegado 
a la mayor edad o la persona que ac
tualmente ostente su representa
ción legal, con expresa imposición de 
las costas del juicio a la referida de
mandante; así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Ma
nuel Puebla.—Publicación.—-Leída y 
pnblioada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Manuel Puebla y 
Aguirre, Magistrado de la Audiencia 
Territorial y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, de 
esta Capital, en la Audiencia pública 
de este día por ante mí el infrascrito 

| Secretario de que doy fe en Madrid a 
20 de noviembre de 1920.—Ante mí, 
Felipe González Bernabé. 

Y para su publicación en el BOLE

T I » OFICIAL y sirva de notificación a 
los indioados demandados, mediante a 
ignorarse su paradero, ponga la pre
sente en Madrid, a 24 de noviembre 
de 1920. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(Núm. 2.48») (C—143). 

JUNTA MUNICIPAL 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 

, POZUELO D E ALARCON 
D. Jerónimo Barrio Esteban, Secre

tario de la Junta municipal del 
CenBO electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° del corriente mes, y en 
cumplimiento del articule 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación de l e 
oales siguientes: 

Sección únioa. 
Piso bajo de la Casa Consistorial. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del señor 
Presidente, en Pozuelo de Alarcón, 
a 2 de diciembre de 1920. 

V . " B.° 
El Presidente. 

Enrique García. 
Jerónimo Barrio. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Ü D. Juan Calzada Fernández Rodrí

guez, Secretario habilitado de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Real Sitio. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día 1.° del actual, y en. 
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cumplimiento del art. 22 da la ley de-
8 de agosto ;de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha asor
dado, para que rija en cuantas eleccio
nes debieren celebrarse durante el 
año próximo, la designación de locales 
siguientes: 
Distrito de Palaoio.--Secoión úniea. 

Escuela municipal, primera de ni
ños, instalada en la calle de D. Fran-
ciséo M^ños, núm. 2, pipo bajó; 

Distrito del Hospital.—Sección 1." 
Escuela municipal, primera de ni

ñas, instalada en la calle de la Liber
tad, núm. 21 y 23, piso bajo. 

Distrito del Hospital.—Sección 2. a 

Escuela municipal, segunda de ni
ñas, instalada en la calle de la Liber
tad, núm. 21 y 23, piso principal. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes oitado, expido 
la presente, con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente, en San Lorenzo del Escorial, 
a 1.° de diciembre de 1920. 

V.° B.° 
El Presidente. 
Pedro Martín. 

Juan Calzada. 

FRESNEDILLAS " | 
D. Alberto de Maroos y Ayestarán, | 

üeeretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de hoy día de la fecha, y en 
cumplimiento del art. 22 de la Ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en euantas 
eleociones debieren celebrarse durante ¿ 
el año próximo, la designaeión de lo-
oales siguientes: 

Sección únioa. 
Escuela pública de niños de ambos 

sexos, calle de Robledo, núm. 3. 
Y en cumplimiento y a los efeetos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en Fresnedillas, a 1.° 
de diciembre de 1920. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Teodoro Manzano. 
Alberto de Maroos. 

PEDREZUELA 
D. Cándido Sanz Serna, Secretario 

de la Junta munioipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de diciembre de 1920, 
y en cumplimiento del art. 22 d é l a 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en euantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, la designación de 
locales siguientes: 

Sección úniea. 
Escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes oitado, expi
do la presente, con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en Pedrezuela, a 1.° 
de diciembre de 1920. 

V.° B.° 
jEl Presidente, 

EagenÍQ>González. 
Cándido Sanz, 

ALCALÁ * DÉ HENARES 
D. Fernando Sacristán Catalina, Seí-

oretario de la Junta .municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en setión del día de hoy, y en~ cumpli
miento del artículo 22 de la Ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha aeorda- i 
do, para que rija en cuantas elecciones f 
debieren celebrarse durante el año pro- | 
ximo, la designación de locales si- | 
guientes: 

Ayuntamiento 
Escuela de párvulos de la calle de 

Cerrajeros. 
Universidad 

Escuelas pías de San Ildefonso, 
: Santiago 

Sala de Audiencia del Palacio de 
Justicia, 

Santa María la Rica 
Escuela -¡municipal de niños de la 

calle del Cardenal Cisneros. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en Alcalá de Henare-s, 
a 1.° de diciembre de 1920. 

y . ° B.° 
El Presidente, 

' M. Alareos. 
Fernando Sacristán. 

LA ACEBEDA 
D. Nicasio González, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionado Junta, 

en sesión de hoy, y en cumplimiento 
del art. 22 de la ley de 8 de agosto de 
1907 y de las demás disposiciones so
bre la materia, ha acordado, para que 
rija en cuantas eleoeiones debieren ce
lebrarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única. 
Escuela pública. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes oitado, expi
do la presente, con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en La Acebeda, a l . c 

de diciembre de 1920. 
V.° B.° 

El Presidente, 
Anselmo González. 

El Seoretario, 
Nicasio González. 

BOADILLA DEL MONTE 
D. Jesús' Sánchez Lueohes, Seoretario 

de la Junta municipal del Censo 
: electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión del día 1.° del actual, y en 
cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija en euantas elecciones de
bieren celebrarse durante el año pró
ximo, la designación de locales si
guientes: 

/ Sección úniea 
Escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente, con él Y.° B.° del Sr. Pre- ; 
sidentéj en Boadilla del Monte, a 2 dé : 
diciembre de 1920. { 

-V." B . p • -'- \ 
El Presidente, 

Máximo Sevilla. 
Jesús Sánchez. 

CIEMPOZUELOS 
D. Marcelino Merino Sanz, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral. 

' Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión de fecha de hoy, y en cum
plimiento del art. 22 de la ley de 8 de 
agostó de 1907y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija en cuantas eleceiones de
bieren celebrarse durante el año pró
ximo, la designación de lósales si
guientes: 

Consuelo 
Esouela Nacional de niñas, sita en 

la calle de San Sebastián, número 18, 
piso bajo. 

. Soledad 
Escuela Nacional de niñas, sita en 

la calle de-la Pastelería, núm. 2, piso 
bajo. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal arjtes citado, expi
do la presente, con elV.° B.° del señor 
Presidente, en Ciempozuelos, a l.° de 
diciembre de 1920. 

V . ° " B . ° 
El Presidente, 

Francisco González. 
Mareelino Merino. 

NAVACERRADA 
D. Lucio Montalvo Morales, Secreta

rio habilitado de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionado Junta, 

en sesión de 1.° de diciembre, y en 
cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha aoordo-
do, para que rija en cuantas elecciones 
debieren celebrarse durante el año pró
ximo, la disignación de locales si
guientes: 

Sección única. 
La Escuela naoional de esta villa, 

| sita en la Plaza de la Constitución, 
I núm. 1. 
i Y en cumplimiento y a los efectos 
\ del precepto legal antes citado, expi-
1 do la presenté, con el Y.° B,° del señor 
1 Presidente, en Nayacerrada, a 1.° de 
1 dioiembre de 1920. 

V." B . ° 
| El Presidente, 

Jesús Montalvo. 
Luoio Montalvo. 

próximo, la designación de locales si
guientes:. : 

Sección úniea. 
Piso principal de la casa del Ayun

tamiento. 
Y; en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido; 
la presente, con el V.° B. Q del señor 
Presidente, en Garganta, a 2 de di-
oiembie de 1920. 

V.° B.° ; 
x El Presidente, 

Blas Hernanz. 
Francisco Codina. 

VILLAMANTA 
El Registro de edificios y solares 

de este distrito municipal, se hallai' 
terminado y expuesto al público por 
término de quince días, para oir re
damaciones, y , que pasado el mismo 
no se admitirá ninguna. 

Vilíamanfca, 20 de noviembre de 
1920. 

El Alcalde, 
Dionisio Núñéz. 

ADMINISTRACIÓN 
DE Li. 

FÁBRICA N A C I O N A L 
DE LA MOKffiDA- T T I M B S E 

i 

GARGANTA 

D. Franoisoó Codina Medina, Secre
tario de la Junta munioipal del Cen
so electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

I en sesién de 1 ° de ¡dioiembre, y en 
I cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 
| de agosto de i 907 y de las demás dis-
S posiciones sobre la materia, ha acor-
| dado, para que rija en cuantas eleccio' 
! nes debieren celebrarse durante el año 

ANUNCIO . 
El día 3 de enero próximo, a las 

doce de la mañana, se verificará en mi 
despacho de esta fábrica y ante la 
Junta corr6sp@ndieKte, la subasta pú
blica para adquirir la goma senegal y 
gomelina inglesa o strong ally gum, 
que fe oonsidera necesaria durante los 
meses de septiembre, octubre, noviem
bre y diciembre del año actual, y todo 
el año de 1921. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación, puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisit© indispensable presentar, 
hasta el día hábil antes de la misma, 
en el Registro de la fábrica, de diez a 
una, además del pliego de proposición, 
los recibos de la Contribución Indus
trial con arrego a la tarifa 1. a, clase 1. a, 
número 4, y clase 6. a , número 2, con 
seis meses de antelación, por lo me
nos, a la fecha de la subasta, pudien-
do tomar parte en la subasta aquellas 
Sociedades españolas que paguen la 
misma contribución industrial o la de 
utilidades, en caso ¿e ser Sociedades 
sujetas a ella sustituyendo a la indus
trial, 

A dichos recibos deberán acompa
ñar el resguardo que aeredite haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 1,000 pesetas. 

Sé advierte a los licitadores que, en 
el oasO que resulten dos o más prepe-
siciones iguales, se verificará en el 
aoto licitación por pujas a la llana, du-
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rante el término de quince minutos, 
entre los aatores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 

. subsistiera la igualdad, se deaidirá 
por medio da sorteo la adjudicación 
del servicio. 

La fianaá garantía del cumplimien
to del contrato, será el 10 por 100 del 
importe dql suministro al precio á qué 
fuera adjudieado. 

Las proposiciones deberán ajustarse 
al madelo que a continuación se in
serta. 

Modelo da proposición. 
D..., veoino..., que vive calle de..., 

núm..., cuarto..., que reúne cuantas 
circunstancias exige la Ley para con
tratar eon el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
núm..., feeha..., o en el BOLETÍN OFI

C I A L de esta provineia, núm..., fe
eha..., y de cuantos requisitos se pre
vienen ea. el pliego de eondieiones 
aprobado, que obra en ia Fábrica Na-
«ional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir eu subasta pública 8.000 ki
logramos de goma senegal y 8.000 
kilogramos de gomeliaa inglesa o 
strpng ally gura, con destino a dioha 
Fábrica, durante los meses de septiem
bre, octubre, noviembre y diciembre 
del año actual, y todo el año de 1921, 
y el número que sobre éstos puedan 
pedirse hasta un 50 por 100 más, se 
comprometa a entregar ea la misma, 
cada kilogramo de goma por el precio 
de ... pesetas ... céntimos (en letra), 
y cada kilogramo de gomelina ingle
sa por el precio de... pesetas ... cénti
mos (en letra), sujetándose en un to
do al presente pliego, que acepta en to
das sus partes sin alteración ulterior. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 3 de diciembre de 1920. 

El Administrador, 
Firmado. 

(Núm. 2 .502) . (E.—607.) 

El día 14 de enero próximo, a las 
doce de la mañana, se verificará en mi 
despacho de esta Fábrica y ante la 
Junta correspondiente, la subasta pú
blica para adquirir las arpilleras de 
diferentes tamaños que se consideran 
necesarias durante los meses de sep
tiembre, octubre, noviembre y diciem
bre del año actual y todo el 1921. 

Le que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación, puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
éste Establecimiento. 

Pata tomar parte en la subasta, será 
requisito indispensable presentar has
ta el día habitantes do la mi^ma, en el 
Registro de la Fábrica, de diez auna, 
además del pliego de proposición, los 
recibos de la Contribución Industrial 
con arreglo a la tarifa 1. a, clase 9. a, nú
mero 13, o en el epígrafe núm. 18 de 
lá tarifa 3 . a , con seis meses de antela
ción, por Jo menos, a la fecha de la su
basta, pudiendo también tomar parte 
en dicha subasta aquellas Sociedades 
españolas que paguen la misma con
tribución industrial correspondiente o 

la de utilidades, en caso de ser Socie
dades sujetas a ella sustituyendo a la 
industrial. 

A dichos recibos deberán aaompa 
ñar el resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la eantidad de mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores que, en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de 15 minutos en
tre los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo sub
sistiera la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio. 

La fianza garantía del cumplimien- 8 

to del contrato, será el 10 por 100 del 
importe del suministro al precio a que 
fuere adjudicado, v : ¡ 

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que a continuación se in
serta. 

Modelo de proposición. 

D. veoino de 

nioipal de Perales de Tajuña, de esta 
provincia, por oorresponderle en el 
orden reglamentario, quedando nom
brada para la ejecución de los trabajos 
la Comisión siguiente: 

Arquitecto Jefe, D. Gregorio Mara
ñen; Arquitecto, D. José Romero §o-
riano. 

Aparejadores: D Víctor Gil Jimé
nez y D. Amancio Portábales Pichel. 

Auxiliar administrativo, D. Loren
zo Martínez Bueno. 

Lo que se pone on conoeimiento del 
públic© por medio de este edicto, ad-

, que vive 
calle de número . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para eontratar oon el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número . . . , fecha, o en el BO
L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, nú
mero . . . , fecha, . . . y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado que obra en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, para adquirir en subasta pú
blica 10.000 arpilleras grandes, 2.250 
ídem medianas, 1.800 ídem pequeñas 
y 1 500 grandes para; recibos de con
tribuciones, con destino a dioha Fá
brica para los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del 
año actual y todo el año 1921, y el 
número que sobre éstas puedan pe
dirse hasta un 50 por 100 más, se 
compromete a entregar en la misma 
cada arpillera grande a . . . pesetas 
. . . céntimos (en letra), cada arpillera 
mediana a . . . pesetas . . . céntimos 
(en letra), cada arpillera pequeña a 
. . . pesetas . . . céntimos (en letra) y 
cada arpillera grande para recibos de 
contribuciones a . . . pesetas . . . cén
timos (̂ n letra) de las circunstancias 
que se expresan en el pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin altera
ción ulterior. \ 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 3 de diciembre de 1920 

El Administrador, 
A. Vela-Hidalgo. 

(Núm. 2.602.) . (E.'—606.) 

SERVICIO DE CATASTRO 
D E L Á 

Riqueza urbana l e la provineia Je Madrid 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 56, 57 y 58 dé la Ius-
! trucción de 10 de septiembre de 1917, 
/. modificada por Real decreto de 29 de 
i agosto de 1920, la Subsecretaría del 
• Ministerio de Hacienda ha acordad© 
[ la comprobación del Registro Fiseal. 
| de edificios y solares del término mu- f 

virtiendo al propio tiempo á los pro
pietarios la obligación en q»e se en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada en las fincas a los funciona
rios técnicos, al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para la 
tasación y que lo : trabajos d&rán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 27 de noviembre de 1920. 
El Arquitecto Jefe, 

Manuel de Luxán y Zabay. 
, (Núm. 2.504). 

CompaMa ú s los Caminos iz..Hierra, del Karts 
S U B A S T A P U B L I C A 

No habiendo sido retiradas a ios diez días del anuncio de su llegada a la esta
ción de Madrid-Príncipe Pía, serán vendidas en la misma, transcurridos cuatro 
días de la fecha de este*B9LETÍW,\cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 
de marzo y 11 de mayo de 1917, las mercancías que a continuaeión se indi
can: 

HPBlÓIÍi . PROCEDENCIA Bultos Ienuiia PESO CONSIGNATARIO 

1 617 LazNavas 2 Patatas.. 
1647 Bercedo 2 ídem . . . 
1016 1'uénte Almuhey..v. . 15 Carbón.. 
2.641 Tero 1 Garbanz. 

916 Betanzos 37 Alubias.. 
Valladolid... . 2 í d e m . . . 

4.426 Zamora 1 Garbanz. 
8.521 Arévalo.. 2 Alubias.. 

173 
169 

1 645 
98 

3.700 
200 
» 
200 

J . Arcon.es. 
P del Río. 
Sociedad Madrilega. 
M. ií. de Tiedra. 
E. Pérez. 
M. López. 
S. de la Pefia. 
L. Sáez. 

Madrid, 10 de diciembre de 1920.—El Iuspeotar principal, Firmado. 
(D.—140). 

El Delegado del Jete Mnlnlstratlvo 
D E I k 

PLAZA DE MADRID 

Haca saber: Que siendo necesario 
adquirir en el Hospital militar de es
ta Plaza, para el mes de enero del 
año próximo, víveres y artículos de las 
clases que a continuación se expresan, 
en las cantidades que exijan las nece-
sidados del servicio, las personas que 
deseen suministrar alguno o todos, 
presentarán sus ofertas el día veinti
cuatro del aetual, a las diez de la ma
ñana, en la Jefatura Administrativa 
del mismo, acompañando muestras 
de los artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
les artículos, serán las que se expre
san en el pliego redaotado al efecto, 
y que se halla de manifiesto en la ci
tada oficina, todos los días no feria
dos, de once a trece. 

Artículos, objeto del concurso 
P B I M E B (JBUPO 

Aceite vegetal de primera 
Arroz 
Azúcar 
Café 
Cervezas. 
Dulce 
Garbanzos 
Huevos 
Jamón 
Judías blacas secas 
Leña de encina 
Maoarrones 
Pasta para sopa 
Patatas • 

Queso manchego 
Sal común 
Tooino 
Vino tinto 

- S E G U N D O G B U P O 

Carne de vaoa limpia sin hueso 
Fruta 
G-allinas 
Hueso blanco de vaca 
Leche de vaoas 
Manteca 
Merluza 

Madrid, 3 dé diciembre de 1920. 
José Pérea Novis. 

(E.—615) 

JUNTA SINDICAL 

Ilustre Coleg 
D E L 

¡o (e (gentes de 
y Bolsa de Madrid 

1010 

AVISO 

• Habiendo fallecido en el día de hay 
\ el Agente de Cambio y Bolsa de este 
¡¡ Ilustre Colegió D Leandro de Alvear 
| y Pedraja, esta Junta Sindical lo anua* 
| oía al público, para los efectos de la de-
| volución de su fianza, por término de 
f seis meses, eonforme a lo prevenido 

en el articula novecientos cuarenta y 
seis del Código de Comercio y el sesen
ta y siete del Reglamento General de 
Bolsas. 

Madrid, nueve de diciembre de mil 
novecientos veinte. 

V.°B.° 
El Síndico Presidente, 

Agustín Peláez. 
El Saoretario, 

Pedro Labat. 
_ ( A . ~ 8 1 7 ) . 
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